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BXPEDIENTE N° 2500-02798/9?.

VIS'l'O~

El Convenio suscripto en fecha 18 de Marzode 1992 entre la Comisión de Fomento

(le las Coloradas y la Dirección de Educación de Adultos del Consejo provincial
e1<: FducF.lción;y

CONSIDERi\NfX):

Que el objetivo es promover la Capacitación y Formación Profesional
d~ los trabajadores municipales y de la comunidad en general, como así también
todo ti¡::o de acción que surja de la demanda de esa comisión de fomento y facilite
la obtención de una salida laboral calificada; •.•.

Que corresponde proceder a su aprobación a través de la norma legal
pertinente;

Por ello; -'-

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

RESUELVE:

1") APRUEBASEel Convenio de Cooperación Técnico-Docente, suscripto en fecha 18

de T-larzode 1992 entre la Comisión de Fomento de las Colorad."!sy la Dirección
de Fducación de Ac1ultosdel Consejo Provincial de Educación.

¡

/0) DETER~INASEque por la Dirección de F..ducaci6nde Adultos se cursarán las comunica-
ciones de práctica.

3O) REGISTRESEy dese conocimiento a la Dirección General de Secretaría; Secretaría

de Vocalía; Dirección ('.eneral de Administración; Centro de D:x::umentacióne
,

Informaci6ni Educativa; Rendici6n de Sueldos; GlRESE el presente exped.iente
I .

a la Dirección de Educación de Adultos a los fint-~s establecidos en el punto
2°; Cl1m?lido,RE~ITASEa MesaC~neral de Entradas y Salidas para su archivo.
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